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Quito, enero 8 del 2016 

Señor 

MAURICIO XAVIER CEPEDA PÉREZ 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Mediante Acto Constitutivo conforme consta de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía denominada TECKNILEC SISTEMAS Y SERVICIOS ELECTRONICOS CIA. LTDA. de 

primero de diciembre del dos mil quince fue designado como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones señaladas en el Artículo 

Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales vigentes. 

En tal virtud, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
sustituyéndole el Presidente en caso de ausencia. 

Nota: La Compañía TECKNILEC SISTEMAS Y SERVICIOS ELECTRONICOS CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarto del cantón Quito, el primero de diciembre 

del 2015 procediéndose luego a la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil de este cantón el cinco 

de enero del dos mil dieciséis bajo el Número de Repertorio 8 y Número de Inscripción 11. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y augurarle éxito en su gestión. 

    

    

Atentamente, 

OCIO-PRESIDENTE 

20) 
Agradezco y acepto la designación. 
Quito, enero 9 del 2016 

MAURICIO XAVIER CEPEDA PEREZ 

CC. (+97108 1630
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11662 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3953 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECKNILEC SISTEMAS Y SERVICIOS ELECTRONICOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CEPEDA PEREZ MAURICIO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1707091680 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH* 11 DEL: 05/01/2016 NOT: 24 DEL: 01/12/2015,- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Se co os 
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Cant ge cn 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


